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Señores 
Junta Directiva y Accionistas  
La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A. 
Bogotá, D.C. 
 
 
El Sistema de Control Interno de La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A. (en adelante La Hipotecaria o la 
Compañía), se fundamenta en su misión, visión y en el conjunto de valores que se desarrollan a través de políticas, 
procesos, procedimientos, controles y demás componentes que le permiten asegurar razonablemente y mediante la 
implementación de controles internos adecuados la mitigación de los riesgos a los cuales la Compañía está expuesta por 
su objeto social con el fin de que no se vea afectado el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
 
La Junta Directiva de La Hipotecaria, en cumplimiento de sus funciones y de acuerdo a lo establecido en la Circular Básica 
Jurídica (C.E. 029/14) emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia en su numeral 6.1.2.1.15, Título I, Capítulo 
IV, de la parte I, les presenta las gestiones realizadas respecto al funcionamiento del Sistema de Control Interno - SCI con 
el fin de garantizar una estructura de gobierno corporativo y políticas internas alineadas al logro de los objetivos 
estratégicos de la Compañía, durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 
 
 
1. Políticas generales establecidas para la implementación del Sistema de Control Interno – SCI. 

 
Durante el periodo 2019 la Compañía continuó priorizando sus esfuerzos en el mejoramiento continuo de su control 
interno mediante la adopción de metodologías, adecuación y actualización de políticas, procedimientos y controles 
internos, así como en la identificación y actualización de riesgos en los procesos, reportes oportunos de incidencias o 
eventos y ejecutando con sentido de urgencia las acciones requeridas para fortalecer su Sistema de Control Interno. 
 
La gestión realizada estuvo encaminada al fortalecimiento y mejoramiento continuo de los principios y elementos que 
comprenden el Sistema de Control Interno teniendo en cuenta los procesos asociados a sus productos y servicios. 
 
La Hipotecaria ha definido y/o ajustado sus políticas y procedimientos de manera acorde con el plan estratégico y fundado 
en el cumplimiento normativo al ser una entidad regulada por la Superintendencia Financiera de Colombia. De esta 
manera, todos sus procedimientos se encuentran debidamente establecidos en la normativa interna. 
 
El Comité de Procesos sesionó en nueve (9) ocasiones durante el periodo indicado, cuyos miembros evaluaron y 
aprobaron, o recomendaron en los casos correspondientes a la Junta Directiva, la actualización de las políticas y 
procedimientos de los manuales de las siguientes áreas: 

 
Riesgos, Comercial, Operaciones, Crédito, Administración de cartera, Finanzas y Contabilidad, Banca Privada e 
Inversiones, Gestión Humana, Tecnología Informática y Seguridad, Servicio al Cliente, Soporte a Ventas, Gobierno 
Corporativo, Administrativa, Procesos. 

 
Mediante las evaluaciones realizadas por la Auditoría Interna y la Revisoría Fiscal se presentaron ante la Administración 
recomendaciones relacionadas a la implementación de nuevas políticas, controles y procedimientos, así como la 
adecuación de las normativas internas existentes, las cuales fueron comunicadas al Comité de Auditoría y a la Junta 
Directiva, respectivamente. 
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2. Proceso utilizado para la revisión de la efectividad del Sistema de Control Interno – SCI. 
 

Durante el periodo se evaluaron los principios y elementos del Sistema de Control Interno y la gestión de riesgos de la 
Compañía mediante las evaluaciones realizadas por la Auditoría Interna y la Revisoría Fiscal. Los resultados de las 
evaluaciones de ambos entes de control fueron informados y analizados durante las sesiones del Comité de Auditoría y 
Junta Directiva. Las recomendaciones identificadas e informadas no tuvieron impacto material sobre los estados 
financieros del periodo 2019. 

 
 

3. Actividades más relevantes desarrolladas por el Comité de Auditoría. 
 
 

• Reuniones y quórum del Comité 
 

Este Comité se encuentra integrado por los siguientes directores, señores: 
 
Francisco Conto, Presidente.  
Ana María Ochoa, Secretaria. 
Juan Castro. 
 
El mismo sesionó en cinco (5) oportunidades durante el año 2019 con el quórum deliberatorio y decisorio requerido. 
Contó con la presencia del Auditor Interno, la Revisoría Fiscal, el Gerente General de la Compañía, y la Gerente Senior de 
Auditoría Interna de Banco La Hipotecaria, S.A. (casa matriz); éstos serán invitados permanentes al Comité de Auditoría 
con voz pero sin derecho a voto. 

 
 

• Evaluación de la labor realizada por el Auditor Externo 
 

La Revisoría Fiscal participó en cuatro (4) sesiones donde presentó los resultados relevantes de las evaluaciones 
finalizadas en el 2018 y las realizadas en 2019. Resaltamos que durante el periodo expresaron al Comité que la Compañía 
se encuentra en un nivel de riesgo razonable con base a los aspectos calificados. 

Durante el periodo no se impusieron limitaciones al alcance del trabajo de la Auditoría Externa, y todas las observaciones 
y recomendaciones se evaluaron íntegramente con las áreas operativas y el personal de dirección de la Compañía. 

Consideramos que la gestión del periodo fue satisfactoria. 

• Actividades más relevantes desarrolladas por el Comité  
 

Atendiendo sus responsabilidades dentro del Sistema de Control Interno y en apoyo a la Junta Directiva de La Hipotecaria, 
el Comité de Auditoría, durante el año 2019, llevó a cabo las siguientes actividades, todas ellas sujetas a las disposiciones 
normativas señaladas en el numeral 6.1.2.1 del capítulo IV del título I, parte I, de la Circular Externa 029 de 2014, Circular 
Básica Jurídica emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia: 
 

1) Realizó seguimiento al cumplimiento del plan de trabajo anual de Auditoría Interna, así como de las funciones y 
actividades del departamento de Auditoría Interna.  
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2) Aprobó el plan de trabajo anual de Auditoría Interna del periodo 2019, durante su última sesión del periodo 
2018.  
 
3) Analizó y discutió la naturaleza y el alcance del plan de trabajo anual de Revisoría Fiscal para el periodo 2019.  
 
4) Evaluó la estructura, procedimientos y metodologías para el funcionamiento del Sistema de Control Interno 
mediante las evaluaciones de Auditoría Interna y Revisoría Fiscal cuyos resultados y propuestas relevantes fueron 
elevadas a la Junta Directiva. 
 
5) Realizó el seguimiento sobre los niveles de exposición de riesgo, con base en los informes presentados por la 
Auditoría Interna y la Revisoría Fiscal y a los planes de acción acordados con la Administración.  
 
6) Revisó las observaciones más significativas de la Revisoría Fiscal y la Auditoría Interna, con su grado de 
implementación. 
 
7) Analizó el informe de la gestión de Auditoría Interna y evaluación del Control Interno del periodo comprendido 
entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2019. 
 
8) Periódicamente mediante información analizada durante la Junta Directiva, y a través de los resultados de 
auditorías de la Revisoría Fiscal y Auditoría Interna, los directores y miembros del Comité de Auditoría analizaron y 
se aseguraron con respecto a que la preparación, presentación y revelación de la información financiera estuviera 
concordante a lo dispuesto en las normas aplicables, verificando que existen los controles necesarios. 
 
9) Verificó la información financiera al 31 de diciembre de 2019 con relación a la preparación, presentación y 
revelación, para que se ajuste a lo dispuesto en las normas aplicables y que existan los controles necesarios, 
mediante el Comité del 27 de febrero de 2020. 
 
10) Analizó y aprobó el plan de trabajo anual de Auditoría Interna para el periodo 2020. 
 
11) Se analizó y aprobó el presupuesto anual del área de Auditoría Interna para el periodo 2020. 
 

 
En las diferentes sesiones del Comité de Auditoría se solicitó la siguiente información adicional: 
 
▪ Incorporar el seguimiento de entes de control dentro de la evaluación de Gobierno Corporativo, y que sea presentado 

al Comité como resultado de esta evaluación. 
 

▪ Elevar las recomendaciones no consensuadas a la Gerencia General que permita su consenso y planes de acción. 
 
Durante este periodo, la administración cumplió razonablemente con los tiempos de revisión y respuesta de los informes 
emitidos por la Auditoría Interna. 
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4. Deficiencias materiales, recomendaciones formuladas y medidas adoptadas. 
 
De acuerdo a los informes presentados por la Revisoría Fiscal respecto a los Estados Financieros por el ejercicio terminado 
el 31 de diciembre de 2019, no se reportó ninguna deficiencia material.   
 
 
5. Observaciones formuladas por los órganos de supervisión, planes de acción y sanciones impuestas. 
 
En las sesiones de Junta Directiva efectuadas durante el 2019 se presentaron los aspectos relacionados con las 
comunicaciones recibidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. Durante el año se recibieron las siguientes 
observaciones por parte del ente de control y vigilancia: 
 

No. 
Consecutivo 
requerimiento 

Tema 
General 

Observación o Hallazgo Respuesta y Plan de Acción 

1 2018103089 
Visita Extra 
Situ 
SARLAFT 

La Superfinanciera solicitó la inclusión y 
documentación en el Manual SARC de un 
procedimiento indicando los ajustes al procedimiento 
de vinculación de créditos hipotecarios y de consumo, 
con el fin de incluir la consulta en las listas del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas 

Se documentó la siguiente política en el Manual SARC, 
haciendo referencia al procedimiento del Manual 
SARAFLT:  
El proceso de verificación en listas del Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas de la ONU y demás listas 
restrictivas y vinculantes para Colombia se encuentra 
descrito en el Manual SARLAFT, y las mismas son de 
obligatorio cumplimiento para el proceso de 
vinculación de solicitantes de créditos hipotecarios y de 
consumo. 

2 2018103089 
Visita Extra 
Situ 
SARLAFT 

Requirió la Superfinanciera que a través del aplicativo 
APPX se realice la validación de listas vinculantes 

Se realizarán los ajustes necesarios para que a través del 
aplicativo APPX se realice automáticamente la consulta 
en listas del CSNU.  
Actualmente y como se informó en comunicaciones 
anteriores, este proceso se realiza de manera mensual, 
tomando como base la información de clientes y 
potenciales clientes proporcionada directamente desde 
el aplicativo APPX, y consultada de manera 
semiautomática en un aplicativo diferente luego de 
descargar las bases de datos de OFAC y ONU.  
Fecha esperada de implementación: Primer trimestre 
del 2020. 

3 2018103089 
Visita Extra 
Situ 
SARLAFT 

Se requirió la validación de listas vinculantes y 
restrictivas para todas aquellas personas que han sido 
propietarias de un inmueble o lote del proyecto. 

Se estableció la siguiente Política en el Manual SARLAFT: 
De manera previa al desembolso de un crédito de 
vivienda o de Libre Inversión con Garantía Hipotecaria; 
en el momento del proceso del estudio de títulos y 
constitución de la garantía, se deberán consultar en 
listas restrictivas de World Check el o los prometientes 
vendedores que figuren en los documentos soporte de 
la operación de compra venta; además para clientes de 
vivienda usada se deberán consultar en listas 
restrictivas vinculantes para Colombia a todos los 
anteriores propietarios del inmueble que aparezcan 
identificados en el Certificado de Tradición del 
inmueble en estudio, entre el momento del estudio de 
La Hipotecaria, y hasta que se observe una anotación en 
el CTL en la que haya participado una entidad vigilada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

4 2018103089 
Visita Extra 
Situ 
SARLAFT 

En el proceso de verificación de listas vinculantes, se 
solicitó soporte del cargue y diligenciamiento de la 
información, de manera que confirme que se ejecuta 
de forma automática y no manual, a fin de reducir el 
riesgo operativo en una eventual ocurrencia de errores 
en la digitación de datos 

El proceso de consulta en listas restrictivas se realiza de 
forma semi-automática; teniendo como 
involucramiento manual, el proceso de generación y 
extracción de bases de datos de clientes; así como 
descarga de las bases de datos generadas directamente 
de la ONU y OFAC. 
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No. 
Consecutivo 
requerimiento 

Tema 
General 

Observación o Hallazgo Respuesta y Plan de Acción 

5 2018103089 
Visita Extra 
Situ 
SARLAFT 

Al desarrollo para la Administración de Proveedores de 
Colombia en APPX no incluye lo pertinente a partes 
relacionadas. 

Adjuntamos la nueva versión del documento, 
incluyendo la necesidad de captura de los relacionados 
a los proveedores. 

6 2018103089 
Visita Extra 
Situ 
SARLAFT 

Se solicitó la exigencia de establecer que la 
periodicidad del monitoreo de los proveedores 
incluyendo a sus relacionados (personas jurídicas) y de 
los empleados, respectivamente, se realice como 
mínimo cada vez que se produzca una actualización de 
las listas del CSNU. 

Se actualizó la política definida en el Manual SARLAFT 
sobre sanciones financieras dirigidas; teniendo en 
cuenta que el proceso de actualización de listas de 
CSNU hace parte del SARLAFT y debe incluir la 
aprobación de la Junta Directiva. 
El proceso realizado en la Gestión Administrativa 
(proveedores) y Gestión Humana (empleados); así 
como de las demás bases de datos consultadas; se 
detalla en la política SARLAFT aprobada en sesión del 29 
de octubre de 2019 y que es de obligatorio 
cumplimiento para todas las áreas involucradas.  

7 2018103089 
Visita Extra 
Situ 
SARLAFT 

El procedimiento sobre el Congelamiento de Activos a 
implementarse por parte de la Entidad Vigilada, debe 
garantizar que en el evento en que se identifique una 
coincidencia entre las designaciones efectuadas por el 
CSNU y las bases de datos de la Entidad Vigilada, se 
informe “sin demora”, es decir de inmediato a la 
Vicefiscalía General de la Nación. 
Previamente se había establecido un plazo de un 
período no mayor de 12 horas.  
Sobre el particular, es necesario ajustar el Manual y 
adicionalmente la posibilidad de realizar las consultas 
en las listas del CSNU durante hora y días no hábiles. 

Nueva política SARLAFT aprobada en sesión del 29 de 
octubre de 2019 y que es de obligatorio cumplimiento 
para todas las áreas involucradas.  
 
Se actualizó el proceso para obtener una consulta de 
manera inmediata; y en todo caso se estarán realizando 
las adecuaciones entre el aplicativo core APPX y el 
correo electrónico, para que este proceso sea de 
manera automática y pueda realizarse sin el 
involucramiento humando en horas y días no hábiles 
 
Fecha esperada de implementación: Primer trimestre 
del 2020. 

8 2018103089 
Visita Extra 
Situ 
SARLAFT 

Se requirió procedo “automático” con el fin de dar 
trámite| a las actualizaciones de las listas del CSNU 
remitidas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia a través del correo electrónico creado para 
ese propósito. 

Se estarán realizando las adecuaciones entre el 
aplicativo core APPX y el correo electrónico, para que 
este proceso sea de manera automática y pueda 
realizarse sin el involucramiento humando en horas y 
días no hábiles 
Fecha esperada de implementación: Primer trimestre 
del 2020 

9 2018103089 
Visita Extra 
Situ 
SARLAFT 

Ajuste al programa de Auditoría Interna en donde se 
incorporen los procedimientos relacionados a la 
efectividad de los controles implementados por la 
administración en cumplimiento de las 
recomendaciones 6 y 7 del Grupo de Acción Financiera 
Internacional GAFI 

Se justó programa de auditoría solicitado. 

10 2018120716 
Riesgo de 
Crédito  
in situ 

 
 
 
 
La Superfinanciera sugirió una disminución y ajuste al 
límite máximo de aprobaciones por excepción 
permitidos en la Compañía, que en su momento se 
encontraba en el 30%. Este límite se monitorea en el 
informe mensual de Riesgos   

En sesión de Junta Directiva del 21 de marzo de 2019 se 
ajustó el límite de excepciones en la aprobación de 
cupos y créditos decididos por la Fábrica de Crédito 
durante el mes disminuyendo el mismo de 30% a 15%.  
Ante una alerta en la revisión de límites, se hará un 
análisis de las excepciones con el fin de evaluar los 
impactos de cara a las políticas de crédito. 
Aclaramos que en la sesión de Junta Directiva y en la 
operatividad del funcionamiento histórico de este 
indicador, se incluye la totalidad de aprobaciones 
independientemente de la modalidad de crédito. 

10 2018120716 
Riesgo de 
Crédito  
in situ 

Se requirió que en el aplicativo core APPX se 
automatizaran los controles de cumplimiento de 
políticas de originación. Es decir, que las políticas del 
Manual SARC fueran establecidas como parámetros en 
el aplicativo para que al momento del análisis de 
solicitud de créditos fueran controlados 
automáticamente. 

Se realizó el desarrollo necesario en APPX para 
implementar los controles en el aplicativo.  
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No. 
Consecutivo 
requerimiento 

Tema 
General 

Observación o Hallazgo Respuesta y Plan de Acción 

11 2018120716 
Riesgo de 
Crédito  
in situ 

En el análisis de capacidad de pago de créditos de 
consumo, se requirió la individualización de capacidad 
de pago cuando el hogar sea conformado con dos o 
más personas. Es decir, no se permite la 
interdependencia de ingresos y gastos en los créditos 
de consumo, con y sin garantía.  
 
Así mismo, para los créditos de consumo con garantía 
hipotecaria, se recibió requerimiento adicional para 
que la individualización de los mismos sea 
implementada a partir del 22 de febrero de 2020. 

Se realizó en primera instancia el ajuste e 
individualización de créditos de consumo sin garantía; 
donde a partir de la fecha de implementación se realiza 
el otorgamiento de estos créditos de manera individual 
a cada uno de los titulares sin realizar la sumatoria de 
los ingresos o gastos que tenga el grupo familiar.  
 
Sobre la individualización de créditos de consumo con 
garantía hipotecaria se adopta el 22 de febrero de 2020 
como fecha máxima de implementación. 

11 2018120716 
Riesgo de 
Crédito  
in situ 

Ajuste al modelo de provisiones de créditos de 
consumo para que los vectores de mora del MRCO 
reconozcan los días máximos de mora por deudor y no 
por obligación.  

Se realizó el desarrollo necesario y ajuste a la provisión 
para que en la provisión de un cliente que tenga dos o 
más créditos de consumo; cada uno de estos créditos 
reconozca los días máximos de mora del deudor en 
todos los productos y no los máximos de mora de cada 
crédito como se realizaba anteriormente. Este ajuste se 
realizó en las variables para el cálculo del valor “z” del 
modelo MRCO. 

12 2018120716 
Riesgo de 
Crédito  
in situ 

Se requirió el ajuste y calificación de riesgo más ácida 
para aquellos créditos de vivienda que presenten 
cartera castigada con la entidad o con el sector 
financiero. 

Se modificó e implementó una política en el Manual 
SARC en la cual se realiza una calificación especial y más 
ácida para este tipo de créditos.  

13 2018120716 
Riesgo de 
Crédito  
in situ 

Se encontraron inconsistencias en las bases de datos 
de garantías generadas por la Compañía con destino a 
la comisión de visita de la Superfinanciera. Se 
recomendó mejora y ajustes a los controles 
automáticos de APPX. 

Se implementaron los desarrollos necesarios para 
mejorar la calidad de data de garantías en las bases de 
datos de la compañía. 

14 2019173697 
Licitación 
de seguros 

Se realizaron diferentes recomendaciones sobre la 
información que se debió informar al deudor y en el 
pliego de condiciones de la licitación pública.  

Se implementaron las recomendaciones y según la 
confirmación de la Superfinanciera; “Una vez revisadas 
las comunicaciones remitidas a sus deudores, mediante 
las cuales informa, entre otros aspectos, el cambio de la 
tasa de prima del seguro y el derecho que tiene de 
escoger otra aseguradora en los términos del artículo 
2.36.2.2.5 del decreto 2555 esta Superintendencia no 
tiene comentarios adicionales sobre el particular”.  

15 2019173697 
Plan de 
Continuidad 
del Negocio 

Determinar el presupuesto para la gestión de la 
continuidad del negocio considerando como mínimo 
los siguientes componentes: 
- Plan de atención de emergencias (ERP) 
- Plan de recuperación de desastres (DRP) 
- Administración de la continuidad 
- Capacitación 
- Pruebas  
- Gestión de crisis 

Si bien cada uno de estos rubros cuenta con un 
presupuesto en La Hipotecaria, se someterá a las 
siguientes instancias el monto desagregado del 
presupuesto de cada componente: 
- EPR – Gestión Humana 
- DRP – Grupo de continuidad 
- Administración de la continuidad – Grupo de 

continuidad 
- Capacitación – Grupo de continuidad y Gestión 

Humana 
- Pruebas – Grupo de Continuidad 
- Gestión de crisis – Grupo de Continuidad 
 
El presupuesto desagregado finalmente consensuado 
será documentado en acta de Grupo de Continuidad 
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No. 
Consecutivo 
requerimiento 

Tema 
General 

Observación o Hallazgo Respuesta y Plan de Acción 

16 2019173697 
Plan de 
Continuidad 
del Negocio 

Revisar y mejorar periódicamente: 
- Los criterios de identificación y evaluación de 

riesgos 
- Análisis de impacto al Negocio (BIA) 
- Alineación de tiempos de recuperación objetivo 

(RTO) 
- Puntos de recuperación objetivo (RPO) 
- Métricas e indicadores 
- Reportes 
- Ciclos de Auditoría 
- Demás herramientas que permitan mantener y 

mejorar el PCN y los protocolos de gestión de 
crisis con base en cambios del contexto general 

En el Manual del BCP se documentará como una 
actividad a ejecutar anualmente, durante cada mes de 
junio de cada año, un checklist de confirmación de cada 
uno de los puntos mencionados en la recomendación.  
 
Vale aclarar que, si bien la documentación se logre en 
los primeros meses del 2020, la actualización del 
checklist se realizará hasta junio de 2020. 

17 2019173697 
Plan de 
Continuidad 
del Negocio 

Definir, evaluar y actualizar métricas e indicadores a 
nivel estratégico, táctico y operativo para los 
controles, metas y objetivos de continuidad del 
negocio (ERP, DRP, PCN, Capacitación, pruebas) y 
promover la mejora continua 

Se documentarán los siguientes indicadores dentro del 
Manual de BCP y los mismos serán presentados como 
mínimo semestralmente en las sesiones del Grupo de 
Continuidad:  
- Cantidad de simulacros de comunicación 

ejecutados vs presupuestados en el año 
- Cantidad de simulacros de activación del BCP 

ejecutados vs presupuestados en el año 
- Cantidad de eventos reales de activación del BCP 

ocurridos en el año vs presupuestados en el año 
- Capacitación como mínimo una vez al año para los 

integrantes del Grupo de Continuidad 
- Refuerzo anual de conocimientos en el BCP para 

todos los colaboradores de la Compañía 
 
Teniendo en cuenta el proceso de actualización que 
sufrirá el BCP en su conjunto durante cada mes de junio 
de cada año, consideramos que a través del mismo se 
contribuye a la mejora continua del mismo.  

18 2019173697 
Plan de 
Continuidad 
del Negocio 

Identificar, empoderar y medir la gestión del personal 
relevante de los grupos de trabajo para: 

Gobernar la continuidad 
Tomar decisiones 
Gestionar estrategias 
Desarrollar y actualizar los protocolos y 
mecanismos para continuidad de negocio 

Se documentarán y ampliarán las responsabilidades y 
atribuciones que actualmente tienen los miembros del 
Grupo de Continuidad 
- Gerente Ejecutivo de Tecnología Informática y 

Seguridad en Casa Matriz 
- Subgerente de Riesgos en Casa Matriz 
- Subgerente de Riesgos en Colombia 
- Gerente de Seguridad de la Información y 

Proyectos de Riesgos en Casa Matriz 
- Gerente Ejecutivo de Operaciones en Casa Matriz 
 
Estos cargos obedecen al personal identificado para 
atender la recomendación.  

19 2019173697 
Plan de 
Continuidad 
del Negocio 

Incluir dentro del programa de capacitación sobre 
Continuidad de negocio a la Junta Directiva y a la Alta 
Gerencia 

Se someterá capacitación a inclusión del plan anual de 
capacitaciones en conjunto con Gestión Humana y la 
Gerencia de Gobierno Corporativo 

20 2019173697 
Plan de 
Continuidad 
del Negocio 

La Junta Directiva y la Alta Gerencia deben recibir 
orientación en gestión de crisis y toma de decisiones 
ante la materialización de eventos de alto impacto 

Se someterá capacitación a inclusión del plan anual de 
capacitaciones en conjunto con Gestión Humana y la 
Gerencia de Gobierno Corporativo 

21 2019173697 
Plan de 
Continuidad 
del Negocio 

Definir, ejecutar y medir el Plan de capacitación de 
Continuidad del Negocio, el cual debe orientarse a 
todo el personal de la entidad.  

Se someterá a consideración del Grupo de Continuidad 
el Plan Anual de Continuidad durante el primer 
bimestre del 2020. Así mismo, durante el transcurso del 
año, el mismo será objeto de seguimiento  

22 2019173697 
Plan de 
Continuidad 
del Negocio 

Evaluar y mejorar los ciclos y contenidos de los 
programas de formación y sensibilización para avanzar 
en metas, habilidades y competencias de continuidad, 
así como verificación la aprobación de planes y 

Con la atención y elaboración del Plan Anual de 
Continuidad, consideramos atendida la evaluación y 
mejora de los contenidos de capacitación y 
sensibilización.  
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No. 
Consecutivo 
requerimiento 

Tema 
General 

Observación o Hallazgo Respuesta y Plan de Acción 

estrategias en todos los niveles jerárquicos de la 
Entidad.  

23 2019173697 
Plan de 
Continuidad 
del Negocio 

Gestionar los riesgos a los que está expuesta la Entidad 
cuando se activa el plan, se opera en contingencia y se 
retorne a la operación normal 

En trabajo conjunto entre la Vicepresidencia de Riesgos 
y el Grupo de Continuidad, se documentará una matriz 
de riesgos del BCP con la correspondiente metodología 
de riesgo operacional.  

24 2019173697 
Plan de 
Continuidad 
del Negocio 

Evaluar la relevancia y la efectividad de los controles 
establecidos en la gestión del riesgo operativo para el 
proceso de continuidad del negocio 

La metodología de riesgo operativo de La Hipotecaria 
establece el deber de evaluar la efectividad y relevancia 
de los controles en cada proceso de autoevaluación y 
actualización de las matrices de riesgos. Al estar 
implementada la matriz de riesgos del BCP que trata el 
recuadro anterior, estaremos implementando la 
mencionada metodología.  
 

25 2019173697 
Plan de 
Continuidad 
del Negocio 

Implementar indicadores para medir el desempeño, la 
madurez y confiabilidad del PCN 

Durante el segundo semestre del 2020 se 
documentarán en el manual del BCP los indicadores 
correspondientes  

26 2019173697 
Plan de 
Continuidad 
del Negocio 

Incrementar el nivel de exigencia de las pruebas 
funcionales e integrales para valorar el alcance e 
idoneidad de las estrategias de continuidad 
implementadas 

Se tendrá en cuenta el incremento en la exigencia del 
nivel de pruebas para la prueba anual del 2020 

27 2019173697 
Plan de 
Continuidad 
del Negocio 

Operar desde el CAPD y Centro Alterno de 
Operaciones (CAO) con duraciones que permitan 
verificar la adecuada ejecución de los procesos 
asociados a los servicios críticos de la entidad.  

En la ejecución de pruebas anuales de activación del 
BCP será invitado presencial el departamento de 
auditoría Interna. Esta invitación permanente será 
documentada en el manual del BCP 

28 2019173697 
Plan de 
Continuidad 
del Negocio 

Definir indicadores que permitan mejor el logro de los 
objetivos de las pruebas que requiera el plan 

Al momento de ejecución de la prueba anual del año 
2020 se monitorearán nuevos indicadores relacionados 
con el logro de los objetivos planteados en la prueba 

29 2019173697 
Plan de 
Continuidad 
del Negocio 

La Auditoría Interna (AI) podrá participar, como 
observador, en las pruebas de continuidad de negocio. 
En todo caso, deberá incluir en la planeación anual la 
evaluación de las mismas y emitir el informe de 
conclusiones y recomendaciones a que haya lugar.  

En el plan de trabajo anual 2020 se incluye la evaluación 
del diseño e implementación de políticas, 
procedimientos, y controles internos relacionados al 
Sistema de Administración del Riesgo operativo - SARO, 
cuyo alcance de auditoría incluye la verificación de los 
procedimientos del plan de continuidad del negocio y 
planes de contingencia implementados por la 
Administración. 

30 2019173697 
Plan de 
Continuidad 
del Negocio 

El comité de auditoría deberá monitorear el 
cumplimiento de los planes de acción definidos por la 
Entidad para remediar los hallazgos indicadores por la 
AI sobre la gestión de Continuidad de negocio y las 
pruebas ejecutadas.  

Se presentará al Comité de auditoría, los hallazgos y 
recomendaciones resultantes de la evaluación de la 
auditoría interna sobre el plan de continuidad del 
negocio y planes de contingencia implementados por la 
Administración. Lo anterior para el monitoreo y 
verificación de que la Administración atienda las 
sugerencias y recomendaciones. 

31 2019173697 
Plan de 
Continuidad 
del Negocio 

Establecer los controles que sean necesarios para 
contar con la participación de terceros y organismos 
de apoyo externos que soportan las estrategias de 
continuidad de negocio.  

La participación de terceros estará contemplada en el 
proceso del plan de atención de emergencias EPR, para 
lo cual se solicitará la participación de organismos de 
rescate y atención de emergencias externos a La 
Hipotecaria 

 
Las recomendaciones citadas y planes de acción fueron comunicados en las sesiones de Junta Directiva del periodo 2019, 
quienes aprobaron el cronograma de actividades de los planes de acción. 
 
Finalmente, durante el año 2019 la Compañía no fue objeto de sanciones por parte del ente regulador. 
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6.   Evaluación de la labor realizada por la Auditoría Interna. 
 

• Alcance del trabajo desarrollado 
 

Auditoría Interna rindió informes sobre el avance de sus evaluaciones en todas las sesiones ordinarias del Comité de 
Auditoría del año 2019. En estos informes se presentaron los hallazgos más relevantes, así como el estado de 
implementación de las recomendaciones. 
 
Respecto al alcance del trabajo, la Auditoría Interna se ocupó de los temas de su competencia en cumplimiento de las 
funciones asignadas de acuerdo con las normas vigentes, por lo que su labor se encaminó a evaluar y mejorar la eficacia 
de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno corporativo.  
 
Los informes derivados de las evaluaciones realizadas se presentaron a los funcionarios responsables, vicepresidentes 
ejecutivos, gerente general y el Comité de Auditoría. 

 
 

• Independencia de la función 
 

Con el fin de asegurar la independencia respecto a las actividades auditadas, el Auditor Interno realiza sus labores de 
acuerdo con el manual de políticas de Auditoría Interna, el Estatuto de Auditoría Interna y el Código de Ética del Auditor.  
 
Durante el 2019 el Auditor Interno ha ejecutado sus procedimientos fundamentados en criterios de independencia y 
objetividad, a través de una actitud imparcial y neutral. 
  
No tuvo ningún impedimento que comprometa de hecho o en apariencia, los resultados de sus auditorías.  

 
 

• Recursos que se tienen asignados 
 

Durante el periodo 2019 se le asignó un Auditor Interno al departamento de Auditoría Interna, quien durante el año 
recibió capacitación en temas que llevan a las mejores prácticas relacionadas con: Técnicas de auditoría en prevención de 
blanqueo de capitales y Técnicas de auditoría en gobierno corporativo y gestión de Riesgos; Simposio Riesgo Operacional 
I y II y el valor de la Ética para Auditoría Interna, seminario en el valor de la Ética para Auditoría Interna. 
 
Durante el periodo no se han impuesto limitaciones al alcance del trabajo y todas las observaciones y recomendaciones 
se han evaluado íntegramente con las áreas operativas y el personal de dirección de la Compañía.  
 
Consideramos que la gestión del periodo fue satisfactoria. 
 
 
7. Conclusión  
 
La Junta Directiva a través del Comité de Auditoría ha cumplido su gestión relacionada con el Sistema de Control Interno, 
de acuerdo con lo señalado en el numeral 6.1.1.1 del capítulo IV del título I parte I de la Circular Externa 029 de 2014, 
Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, las actas de las sesiones fueron debidamente 
analizadas y aprobadas. 
 
Los temas tratados en las diferentes sesiones se documentaron en actas y los aspectos relevantes que apliquen, derivados 
de las reuniones, han sido comunicados a la administración oportunamente. Si bien para el periodo del año 2019 no se 
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identificaron situaciones críticas como resultado de los exámenes de los entes de control, se han formulado las 
recomendaciones correspondientes, las que son gestionadas por la administración en procura de fortalecer el Sistema de 
Control Interno. 
 
Finalmente, la administración ha implementado nuevos mecanismos de monitoreo y cumplimiento de las 
recomendaciones realizadas por los distintos entes de control; así como también, ha priorizado proyectos y tareas con el 
propósito de llevar a cabo la subsanación de observaciones y cumplir los correctivos acordados con los entes de control.  
 
Tanto la Auditoría Interna como la Revisoría Fiscal contribuyeron durante el periodo 2019 con el fortalecimiento del 
Sistema de Control Interno de la Compañía fomentando la cultura del autocontrol, la autorregulación y la autogestión. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
___________________________________                     ____________________________________   
Francisco Conto                     Ana María Ochoa                       
Director y presidente del Comité de Auditoría                    Director y secretario del Comité de Auditoría  
 
 
 
 
___________________________________                        
Carolina Lozano Ostos                      
Director del Comité de Auditoría                                  
 
 
 
Informe revisado por la Junta Directiva en su sesión del 27 de febrero de 2020. 
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